


Popayan, 21 de julio de 2021

Señor
EDUARD GONZALEZ GARZON
LA PAZ
Popayan, Cauca
eduardgonzalez@hotmail.com

Asunto: COMUNICACIÓN DECRETO No. 0357-07-2021

DECRETONo.0357-07-2021

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1083 del 2015 Art. 2.2.5.1.6, la Secretaría de
Educación y Cultura del Cauca, se permite comunicar la decreto No. 0357, por medio de la
cual se efectúa un nombramiento, para lo cual cuenta con el término de diez (10) días para
manifestar su aceptación o rechazo. Aplicando la norma citada para proceder a la
comunicación electrónica, se solicita que el interesado descargue el acto administrativo en el
enlace....

IMPORTANTE:
Para efectos de posesión adjunte los documentos requeridos al enlace
https://forms.gle/1pc3mWHYzK9Wozf96, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta
comunicación. Requisitos establecidos en la Circular 051 del 2020 publicada en la página web
sedcauca.gov.co.

 

Atentamente,

      
ANDREA BURBANO GUERRERO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
Servicio de Atención al Ciudadano y Correspondencia
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